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<I« aaOOO pesvtis, cantidsd «me mprateata *1 duplo dtl yalor
<iMto p ifü sélMrw pp(«tMP«ao*.4. » imTOiwr al Incubado, para en caao da inaoiven^a, la 
saúdte s^dlarla da iviiddn, a raoto, d« pn día da Prtvadda da Ubartad por cada 60 peaataa da multa, a teiun: de lo preao' 
nido en el arUoulo M de la X<ay da 16 de JuUo dal ccHTiadta afio.

5. » Declarar, qua aa apUoabla al Inculpado el banaflolo de 
suapcaslán condlelofiai da un da la pena da pTivfuaáa de 
Ubarüad, oentenido en al odmero o.« dé la Orden nnüaterlai 
da 24 de .julio de 1964.

e.B Dadlarar que ba lugar al condao da loa g^ros apraben-
d|f|oii¡ y

7.0' ^Peclarar ha lugar a la concesión de p3:i&mlo a los aprehen- 
sores. ^

El Importe de la multa Impuesta deberá ingrosarse» piaciMc* 
zQO&te en metálico, m ésta Polégadón de Haolenda en el plaeo 
de quince dlw háblleSr contados desde el sigruiente al de la recesé 
ción de la presente comunicación, pudiendo, dentro de igual 
término, entaWar recurso de alzada ante el Tribunal Eoonómlco- 
Admtnlstratíyo central, adldrtléndose que la interposición de 
<hdho récwio no suspenderá la ejecución del anterior fallo.

8e ie requiero ’pera que maniheste si tiene o no bl^ee, 
7 en caso aSrmatiyo, remitirá relación de los mismos a la Seere. 
tarta de este TObunal. y en caso de no tenorios, o tenltodolos 
lio Tomitiem dicha relaclá^ de los mismos, se decretará el in« 
mediato cumplimiento de :1a pena subsidiarla de privación de 
libertad si no realiiara ei ingreso de la multa impuesta en el 
lugar, forma y plaeo que en el párrafo anterior se Indica.

Lo que se hace público por desconocerse el domicilio actual 
del responsable de la infracción sancionada, Borges de Olivelra.

Quadalajara, 20 de octubre de 1964.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.—8.790^E.

RESOIjÜQIONES del Trilíuml de Contralnindo y Defrau- 
dación de ii<radr14 por las aue se hacen públicos, los 
fallos ove se cUan,

desconociéndose el actual paradero de Isidro Campillo Sáenz, 
que últimamente tuvo su domicilio en esta capital, paseo de las 
Deticiaii, oa, se le hace saber pqr el presente edicto lo sipiiente;

El Tribunfd Provincial de Contrabando y Defraudación, en SO 
de al^ll de 1964, al conocer del eimedlente 1258/63, instruido por 
aprenenMén de tabaco, ha acordado dictar el siguiente fallo:

• Priinero.«*J)eolarar oomejtida una infracción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los números aerando y ter- 
ce^^ caso primero del artíeulo séptimo, por importe de 21^,3fi

' Segundo.—Declarar responsable de la expresada tnfracciún, 
en concepto da autor, a Isidro Campillo Sáenz, per tenencia f 
reventa de tabaco.

Terciero.''‘»jpeclarar quj» en los hechos no se estiman clrcuns- 
tajíoiaa modifieativas de responsabilidad.

Cuarté.<^-<toponer como sanción por dicha Infracción la mul
tando ouatrooientas treinta y cincor pesetas con setenta céntimos, 
equivalente al dupió del valor del tabaco aprehendido, y que en 
caso de Insolvencia, se le exija el cumplimiento de la pena sub
sidiarla de pFlvaolón'de libertad, a razón de un día de prisión, 
per cada diez pesetas de nuilta no satisfecha, y dentro de los 
Umjtf^ de duración máxima señalado en el caso cuarto del ar
tículo 22 de la Ley.

, díUinto.w-Deciarar el comlsp dd tabaco aprehendida.
Scato,.--Deelarer si haber lugar a la concesión do premio a los 

aprahenacrea.
' IM aanoionea impuestas deberán ingresarse' preciaaiucnte en 

efaotlvo, en teta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, Qcniadas desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cual, se instruirá el correspondiente expediente paja 
el edm por Via do apremio con el recargo del 90 por lOO.

Aibnbñmo ^ lo comunica que centra el expresado fallo puede 
reaurrir en álSa ante el Tribunal, presentando el oportuno re
curso en esta Secretaria, en el plazo de quiime días hábiles, oonr 
tados desde el 'siguiente ai de la presente 'notificación, slgnifi*' 
cando que dtoho recurso no suspende la ejecución de los pronun- 
ctimiontop (Uctadós en este fallo, (oaso primero, articulo 80, y 
caiie primero, articulo loa de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 02 del Reglaménfo de 
Procedimiento Económico-Administrativo de 26 de noviembre 
dé 1959. ,

Madrid, 14 de noviembre de 1964.-^ Secretario, J. Zamora-' 
nOim-V'r* 8.®: El Delegado da Hacienda, Pidsldente, P. D., J. Oon.

Vilches.wd.74B-l. -

Désconotíóndose el actual paradero de Dolores Perntodez dei 
Olmo, que ultunameute tuvo su domlciUo en esta capitel oahe María de Pereda, 24, se le hace saber por el presente edicto lo

mbunal Provincial de Contrabando y Defrau L«aao. . . Jk) ppr 
itéUoV

Prbncrq,-.DmOvut oomttld» un» inírsndfin d» «ooinlwndo 
de mtnim» euiintl», owvtendlda en los nqnieros sepmm y ter*. 
cero, caso primero dél ^ffticulo séptimo, por lmp<^ de 74,30f 
pesetas.

Segundo.—X>eelarar responsable de la ejqjreaada tnfinuxién. 
en concepto de au^iwa, a Dolores Femfindes del OIsmi, pe»: t»- 
nenoia y reventa de tabaco.

Tercera—Declarar que en los hechos no se estiman circuí)»- 
tancias modificativas de. responsabilidad.

Ouarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de ciento cuarenta y ocho pesetas con sesenta céntimos, equi
valente ál duplo del valor del tabaeo aprehendido, y que en caao 
de insolvenola, ae le exija el cumplimiento de la pena subsidiarla 
de privación de libertad, a razón de un día de prisión por cadá 
dies pesetas de multa no satisfecha y dentro de loa lirdltes de 
duración másdma señalados en el easovQuarto del articulo 22 
de la Ley.

Quinto.^Declarar el comiso del tabaeo aprehendido.
Sexto.—JDeclárar si haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensoreá.
Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 

efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
'^dias, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans^ 
currldo el cual, se instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apr^nio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada sute el Tribunal, presentando ei oportuno re>- 
curso en esta Secretaria, en el plazo de quince dias hábiles, 
contados desde el siguiente al de la presente notificación, signl^ 
fioando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro-, 
nunoiamléntofí dictados en este fallo (caso primero, artioulo 86 
y caso primero, artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estados, én cun> 
pUmiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de 
Procedimiento Económioo-Administi^tlvo de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 14 de noviembre de 1964.—«1 Secretarlo, J. Zamora- 
no.é-^V.o B.9: El Delegado de Hacienda, Presidente, P. D., J. 
zález Vilches.—8.746.

Desconociéndose el actual paradero de José Franco Enrique, 
que últimamente tuvo su dómiciUo en está capital Blasco de 
Qaray, 70, bajo, se le hace saber^ por el presente edicto lo si
guiente :
El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 30 
de ábrll de 1964, al conocer del expediente 1181/63, instfuído por 
apréhenaión de tabaco, ha acordado dictar el siguiente fallo;

Frlmpro.—Declarar cometida una infmoción de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los números segundo 7 ter
cero, caso primero del articulo séptimo, por importe de ^5,80 
pesetas, -

Segundo,—Declarar responsable de la exjwesada infracción, 
en concepto de autor, a José Franco Etique, por tenencia y ró- 
ventatie tabaco.

Tercero.—Declarar que en los hechos np se estiman circuns
tancias modificativas de responsabilidad.

Cuarto.-Imponer como sanción por dicha infracción la multa 
de mil seiscientas noventa y tres pesetas con veinte céntimos, 
equivalente al duplo del valor del tabaco aprehendido, y que en 
caso de insolvencia, se le exija el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación da libertad, a razón de un dia de prisión 
por cada diez pesetas de multa no satisfecha> y dentro de Ips 
límites de duración máxima señalados en él caso cuarto del 
articulo 22 de la Ley

Quinto.—Declarar el comiso del tabaco apréhendido.
Sexto,—Declarar s[ haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensores,
Las sanciones Impuestas deberán ingresarse, precisamenté en 

jefecto, en esta.Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cúaL fié Instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo, puede 
reciurir en alzada ante eí Tribunal, presentando el oportuno re
curso en ésta Becretaría, en el plazo de quince días hábiles con
tados desde el siguiente al de la presente notificación, signifi
cando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro
nunciamientos dictados en este fallo (casó primero, articulo 85, 
y caso primero, artículo IQ2 de la Ley),

Lq^qué se publica en el «Boletín Oficial del Estado)», en cum
plimiento de 10 dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Prooedimlcnto Económico-Administrativo de 26 4® noviembre 
de 1959.

Madrid, 14 de noviembre 1964.—El Secretario, J. Zamora- 
nQ.„-V.® El Delegado de Hacienda, Presidente, p. d., J. GKm- 
........... ches.—8.7'zález ‘Uilch 1.747-E.

Descónooiéndose el aotual paradero de Manuela Rodríguez 
Valdecasa, que, últimamente tuvo su domicilio e¡n esta capital, 
Aug^^Figueroa, 22p se le, hace saber pmr el presente edicto
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- SI Tribtmal FrovJwsW (S# 0<mtrabftn^ F ©«Irí^udtóto en 
90 de morolo do 1904. tü ommr m expmcm 1146/03» inotmif 
do por aprebónsidn dé t(ü;>aco, b» aoc^ado dictar el aiguiente 
faHo:

Primero.—Declarar conietida una Infraoi^n de contrabando 
de mínima cuantía, comprendida en los ndmeros^ segundo y ter
cero. casó primero del artículo séptimo, por importe de 234,90 
pesetas^

Segiindo.-^Declarar reí^psable de la exiuresada Infracción, 
en concepto de autora, a aámuela RodngiieB Valdecasa, por te
nencia y reventa de tabaco. ^

Tercero.—Declarar que en les hechos eonourren las clrcunsr 
táñelas modificativas de la responsabilidad (no se estiman).

Ouarto.^Imponer cmno sanción por dicha infracción la mul
ta de 400,60 pesetas, equivalente al duplo del valcff del tabaeo 
ámrehendido. y que en caso de insolvencia se le exija el cuni'' 
plimiento de la pena subsidiaria de privación de llberted. a 
razón de un día de prisión por cada diez pesetas de multa no 
satisfecha, y dentro de los limites de duración máxima señar 
lados en el caso cuarto del artículo 22 de ía Ley.

Quinto.—Declarar el comiso dsl tabaeo aprehendido.
0éxto.^Declarar al haber lugar a la coaoesián de premio a 

los aprehensores.

Las sañclónes impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en ^esta Delegación de Hacienda, en fU placo de quince 
dias, contados desde el siguiente al de esta notificación, trane- 
currido el cual se instruirá ei ómTCSpondlenté expediente para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por ipo.

.Asimismo se le comunica que eontra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal, preseñtptndo el ojrórtuno 
recurso en esta Secretaría, en el plaeo de quince días náblles. 
contado? desde el siguiente al de la presente notlfica^ón, sig^ 
niflcando que dicho recurso no suspende la ejecución de los 
pronuneiamientos dictados en este falló (easo pHmcro, artieu- 
lo 65. y caso primero, artículo 102 de la licy).

Lo que Se publipa en el t^oletln Cecial del Eatados, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artíeulo 92 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administrativo de 26 de noviem
bre de 1959.

Madrid, I4'dte noviembre
n9.-W.® B.«: dé :
zálei Vllches.r-«.74&-E.

Secretarla J. Zamora- 
■ , Presidente. F. JX, J, Qon.

Desconociéndose el aetuál paradero de Teresa Gutitoez Mir. 
que últimamente tuvo su domicilio én ^sta capital, Santa Brí
gida. 23. tercero, se le hace saber por el presente edicto lo si- 
gidente:

El Tribunal Provincial de Ck)ntrabando y Defraudación, en 
30 de marzo de 1903, al QOnoe^ del expediente 1142/63, instrui
do p<n* aprehensión de tabaeo, ha acordado dictar el siguiente 
faUo:

l^rimero.—^Declarar cometida una Ixilracción de contrabando 
dé mínima cuantía, comprendida en ios números segundo y 
tercero, caso primero del artículo séptimo, por importe de 722,90 
peseteé.

Segundq.^Peclerár recusable de la expresada ififraccicm, 
en concepto de autora, a Teresa Qutlórri» S¡Ür, por tenencia y 
reventa de tabaco. _ . .

Tareero.—Declarar que en los hechos concurren las cireuns- 
tanoias modificativa? de^la responsabilidad (no ee estiman).

Cuarto,—Imponer como sanción por dicha infracción la multa 
de 1.445,80 pesetas, equivalente al duplo'del valor del tabaco 
aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exija el cum^ 
plimiento de la pena subsidiaria de mrivación de libertad, a 
razón de un dia de prisión por cada diez pesetas de multa no 
^tisfecha, y dentro de los límites de duración máxima seña^ 
lados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley\

Quinto.—Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
' EextQ,—Declarar sí haber lugar a la concesim^ de premio a 

los aprehensores.

Las sanciones Impuestas deberán Ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans- 

' currldo el cual se instruirá el oorrespondlenté expediente para 
el oobro por vía de apremio con el recargo del 20 por fOO.

Asimismo se le comunica que eoptra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal, presentando el oportuno 
recurso en esta Seoretaría. en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente >al de la presente notificación, sig- 
,niflcando que dicho recurso no cUspeiide la ejecución: de los 
pronunciamientos dictados en este fáUo (casQ primero^ artícu
lo 85, y caso primero, artículo. 102 de la Ley),

Lo que se -publica en el «Bqlétln Oficial del Bptadp», en 
cumplimieñto de lo dispuesto en e* artículo 92 dd Reglamento 
de Procedimiento Económicq-admlnlstrativp qe 26 de noviem
bre de 1959.

Madrid, 14 de noviembre de 1964.—^E1 Secretario, J. Zámora- 
no.—v.o B.o: El Delegado de Hacienda. Presidente, P. D.. J. Gon- 
záilez Vilch9A.-»«4.74(HB. /

Deiconodéndoge el actual paradero 4e Miguel Sázir 
chez. que últimamente tuvo au domicilio en esta capital. Mar 
dre de Dios, 39. bajo, ae le hace aaber vxff el presente edicto 
loaifuiente;

El Tribunal Provincial de Ck>ntrabando y Defraudación, m 
29 de febrero de 1964, al conocer del expediente 963/04, ípatruidp 
por aprehensión de tabaco, lia acordado dictar el sigulenté 
fabo; ^ N

Primero.—Declarar^ cometida una infracción de contrabando 
4e mínima cuantía, comprendida en los números segundo y ten* 
cero, caso primero del artículo séptimo, por importe de 208.16 
pesetas..

Begundo>—Declarar responsable de la expresada infraooi^^ 
en concepto de autor, a Miguel Otero Sánehéz. por tez^neia f 
reventa de tabaco.

rfercero.-Declarar que en los hechos concurren las circune^ 
tandas modificativas de la responsabilidad (no se estiman).

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de 410,30 pesetas, equivalente al duplo del valor dpi tabaóo 
aprehendido, y que en caso de insolvencia se le exija el cumr 
plimiento de la ppna subsidiarla de privación de libertad, a tst 
zón de un dia de prisión por cada djez pesetas de multa no 
satisfecha, y dentro de los límites de duración máxima sefialE^ 
dos en el oaso cuarto fiel articulo 22 de la Ley-

Quinto.—Declarar el comiso del género aprehendido.
, Sexto.—Declarar sí haber lugar a la cemeesión de premio a v 

los aprehensores.
, Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisámenté en 
efectivo, en esta Delegación dé Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde ekslguiente al de esta.notifioaoión. trane- 
currldo el cual se. instruirá el oórrespondlente expediente para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra él expresado fallo PUide 
recurrir en alzada ante el Tribunal, presentando el oportuM 
recurso en esta Secretaría, en el plazo de quince días háhileai 
.yantados desde el siguiente al de la presente notificación, s)g« 
niflcando que dicho recurso no suspende la éjecución de . loi 
pronunciamientos ..dictados en este fallo (caso primero, artíéu»

* lo 85, y caso primero, artículo 102 de la I^y)..
Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estaos, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento 
de Procedimiento Eoonómico^adminlstrativo de 20 de noviem»" 
bré de 1959.

Madrid, 14 die noviembre de 1064.-^ EecretarlQ, J, Zanuwo» 
no.—V.® B.®: El Delegado de Hacienda, Preald^te, F, D., J, Gon» 
zález 'Vilches.—8.750-E.

^Desoonocié^ose el actual paradero de Rafael 'Dranoha VV 
llavieja. que últimamente tuvo su domicilio en esta capital^ Cm 
Bermúdez, 5. bajo, se le hace saber pqr el presente edicto W 
siguiente:

. El Tribunal Provincial. de Contrabando y Defrauda^ón, en 
30 de marzo de 1064,* al conocer del expediente 1131/63, la% 
truido por aprehensión de tabaco, ha acordado dictar el siguleii- 
te fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrahando 
de mínlnia cuantía, comprendida en los números seguhdo F ter
cero, caso primen) del artículo séptimo, por importe de 613,36 
pesetas. '

* Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción,* 
en concepto de autor, a Rafael Trancho Villavieja, por tenencia 
y reventa de tabaoa ^ '

Tercero.—Declarar que en los hechos concurren las circuns
tancias* modificativas de la responsabilidad (no se estiman), x 

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de 1.026^70 pesetas equivalente al duplo del valor del tabaco 
aprehendido, y que eh\ oaso de insolvencia se le exija el em* 
plimiento de la pena subsidiarla de privaoión de libertad, a 
razón de un día de prisión por oada diez pesetas de multa na 
satisfecha, y dentro de los limites de duración máxima sedar 
lados eñ el caso cuarto del articulo 22 de la Ley.

Qulñto.-^Declarar el comiso del género aprehendido. 
Bexto.-nDeclarar si haber lugar a la oonoeslón de piNMSla a 

los aprehensores. -
Las sanciones impuesta? deberán ingresarse, préclsahieñte en 

efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plgZQ de qivuce 
días, contados desde el siguiente al dé esta notiapacl& trape^ 
currldo el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cgbrp por vía de apremio con el' recargo del 20 por 100.

Asimiano se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal. ^ presentando el optftupu 
recurso en esta Secretaría, en el plazo de quince días habllefi, 
contados desde el siguiente al de la presente notificación, 8is^r 
niflcando que dichg recurso no suspende la ejecución de los 
prohunciamientos dictados en este fallo (caso primeo, artícu
lo íffi. y oaso primero, artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artíeulo 92 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administrativo de 26 de noviem
bre de 1959.

> Madrid, 14 de noviembre dé 1964.—El Secretario, j. 2iameea-, 
B.«: El Deletédo de HaoieodA, Pmide«te, f. D.. ooo». 

■ ^les Vllche&p-^751-E. ,


